
    

Palestina, 2 de Febrero del 2017 
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De nuestras consideración.- Sea va lo 

Me es grato llevar a su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO BARTOMOTO S.A. celebrado el día de hoy 2 de Febrero del 

2017, ante la notaria Primero del Cantón Palestina, Doctor Jimmy Alberto Vega Rueda, se eligió 

como GERENTE GENERAL, de la compañía, por el periodo de dos años. 

Las funciones se sujetan a las disposiciones constantes de la referida Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía, así como las pertinentes disposiciones de las Leyes Mercantiles y 

de Compañía en actual vigencia. 

De acuerdo a las disposiciones de nuestros estatutos usted tiene la Representación Legal, 

judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual. 
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Abogada 

Grace Almeida Morán 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PALESTINA 

CERTIFICO: 

1.-Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO “BARTOMOTO S.A.”, a los 

quince días del'mes de Febrero del Dos Mil Diecisiete, ante el DOCTOR 

ú z JIMMY ALBERTO VEGA RUEDA, que otorga el señor JOSÉ LUIS MENDOZA 

CABRERA, SECRETARIO AD-HOC DE LA COMPAÑÍA, a favor de la señorita 

ELSA OLIVIA PRADO CHAVEZ, que antecede con el WN207del Registro 

Mercantil y bajo el N207 del Repertorio.- Palestina, 20 de Febrero del 

2017.- LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL() 

GOBIERNO AUTONOIEO DES TEO) 
MUNICIPAL DE PALESTINA 

REGISTRADOR DELA PROPIEDAD Y BERCANTR 
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RAZÓN: De conformidad al Arl. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que fo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 15 DE MARZO DEL 2017, (11:35). 
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NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


